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 Para todos los efectos legales téngase en cuenta que se acreditó la 

inscripción de la medida de embargo sobre los inmuebles objeto de garantía 

PDF29.  

 

De otra parte, de las excepciones propuestas por la parte ejecutada, 

córrase traslado a la parte actora por el término de diez días conforme a lo 

normado en el artículo 443 numeral 1º del Código General del Proceso. 

 

Por prematuro no se tiene en cuenta el escrito con el que la parte 

demandante descorre el traslado de las excepciones, por cuanto por medio de 

esta decisión se está direccionando surtir dicho traslado.  
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           JANETH JAZMINA BRITTO RIVERO 
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